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 GOBERNADOR: Dr. JORGE AUGUSTO SAPAG
VICEGOBERNADORA: Dra. ANA MARÍA PECHÉN

Ministro de Coordinación de Gabinete: Sra. ZULMA GRACIELA REINA
Ministro de Hacienda y Obras Públicas: Cra. ESTHER FELIPA RUIZ

Ministro de Desarrollo Territorial: Prof. ELSO LEANDRO BERTOYA
Ministro de Desarrollo Social: Sr. ALFREDO JOSÉ RODRÍGUEZ

Ministro de Salud: Dr. DANIEL RUBÉN VINCENT
Secretario de Estado de Educación

Cultura y Deporte: Sr. JOSÉ ERNESTO SEGUEL
Secretario de Estado de Seguridad: Ing. Agr. GUILLERMO ROBERTO PELLINI

Secretario de Estado de Recursos Naturales
y Servicios Públicos: Ing. GUILLERMO ANÍBAL COCO

Secretario de Estado de la Gestión Pública
y Contrataciones: Ing. RODOLFO ESTEBAN LAFFITTE

Secretario de Estado de Trabajo, Capacitación
y Empleo: Dr. OSCAR HORACIO CLOSS
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DECRETOS SINTETIZADOS

0737 – Ratifica la Resolución Nº 231/08 del
E.P.E.N., Convenio Marco y Convenios Especí-
ficos, todos emanados en el marco del Programa
Nacional de Uso Racional y Eficiente de la Energía
Eléctrica (PRONUREE).

0740 – Declara cumplidas las obligaciones de
compra por parte de la señora Marta Rosa Cofre y
otorga el respectivo título de propiedad por el Lote
1 de la Manzana K de la localidad de Las Ovejas,
Departamento Minas, Provincia del Neuquén.

0741 – Adjudica en venta al señor Vicente
Andrada el Lote 9 de la Manzana 11 de la localidad
de Las Ovejas, Departamento Minas, Provincia
del Neuquén.

0742 – Declara cumplidas las obligaciones de
compra por parte de la señora Flor María Parada y
otorga el respectivo título de propiedad por el Lote
11 de la Manzana D de la localidad de Las Ovejas,
Departamento Minas, Provincia del Neuquén.

0743 – Declara cumplidas las obligaciones
de compra por parte de la señora María Antonia
Candia y otorga el respectivo título de propiedad
por el Lote 32 de la localidad de Las Ovejas,
Departamento Minas, Provincia del Neuquén.

0744 – Declara cumplidas las obligaciones
de compra por parte del señor Mariano del
Tránsito Moreno y otorga el respectivo título de
propiedad por el Lote 7 de la Manzana J de la
localidad de Las Ovejas, Departamento Minas,
Provincia del Neuquén.

0745 – Declara cumplidas las obligaciones
de compra por parte del señor Juan Francisco
Merino y otorga el respectivo título de propiedad
por el Lote 6 de la Manzana J de la localidad de
Las Ovejas, Departamento Minas, Provincia del
Neuquén.

0746 – Declara cumplidas las obligaciones
de compra por parte de la señora Karina Susana
Espinoza y otorga el respectivo título de propiedad
por el Lote 10 de la Manzana D de la localidad de
Las Ovejas, Departamento Minas, Provincia del
Neuquén.

0747 – Declara cumplidas las obligaciones de
compra por parte de la señora María Cristina Aravena
y otorga el respectivo título de propiedad por el Lote
7 de la Manzana C de la localidad de Las Ovejas,
Departamento Minas, Provincia del Neuquén.

0748 – Declara cumplidas las obligaciones
de compra por parte del señor Roberto Carlos
Parada y otorga el respectivo título de propiedad
por el Lote 8 de la Manzana J de la localidad de
Las Ovejas, Departamento Minas, Provincia del
Neuquén.

0749 – Adjudica en venta al señor Vicente
Artemio Medel el Lote 8 de la Manzana 8 de la
localidad de Las Ovejas, Departamento Minas,
Provincia del Neuquén.

0750 – Declara cumplidas las obligaciones
de compra por parte de la señora Clara Leticia
Rodríguez y otorga el respectivo título de propiedad
por el Lote D de la Manzana 4 de la localidad de
Las Ovejas, Departamento Minas, Provincia del
Neuquén.

0765 – Designa Subsecretario de Trabajo al
Dr. Oscar Rubén Soto, a partir del 01 de mayo de
2.010.
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DIRECCIÓN PROVINCIAL
DE MINERÍA

Edicto de Mensura

La Autoridad Minera en Primera Instancia a
cargo del Dr. Carlos A. Zingoni, cita y emplaza por
el término de veinte días a los propietarios
superficiarios de los Lotes 13, 14, 15, 18, 19, Sec-
ción XXX del Departamento Catan Lil, Estancias
Catan Lil SCA; de los Lotes 16, 17, Sección XXX
del Departamento Catal Lil, Agrupación Mapuche
Cayulef; de los Lotes 1, 3, Sección C del Departa-
mento de Catan Lil, Los Remolinos S.R.L., o quie-
nes resulten titulares de dicho dominio para que
tomen intervención de los autos caratulados: I.
Amgold Argentina S.A., s/Solicitud Permiso de
Cateo, Expte. Nº 175 - Año 2.006, conforme lo
dispuesto por los Artículos 171º, T.O. del Código
de Minería y 23 de la Ley Provincial 902/75, bajo
apercibimiento de declarar decaídos sus dere-
chos. Publíquese por dos veces en el Boletín Ofi-
cial. Fdo. Esc. Carlos M. Romanos, Escribano de
Minas, Autoridad Minera en 1º Instancia.

2p 21 y 28-05-10
______________

Edicto de Mensura

La Autoridad Minera en Primera Instancia a
cargo del Dr. Carlos A. Zingoni, Director Legal,



Neuquén, 28 de Mayo de 2.010 BOLETIN OFICIAL PAGINA 3

cita y comunica a interesados y titulares de mi-
nas colindantes, que el día diez de junio del año
dos mil diez, a las trece horas, el Agrimensor Pe-
dro Lucas Filippi, Matrícula Profesional Nº 26, dará
comienzo a las operaciones de Mensura de la
Cantera de Áridos Calcáreos - Expediente Nº 431
- Fº 154 - Año 2.007. Titular: Carlos Alberto Para-
da, con una superficie de 50 Has., ubicada en el
Registro Gráfico Minero dentro del Lote 14, Frac-
ción D de la Sección XXVII, del Departamento
Pehuenches de la Provincia del Neuquén.
Publíquese por dos veces en el Boletín Oficial
(Art. 28º Ley 902/75). Fdo. Dr. Carlos Zingoni, Di-
rector General Legal, Autoridad Minera en Primera
Instancia. Fdo. Esc. Carlos M. Romanos, Escriba-
no de Minas, Autoridad Minera en 1º Instancia.

2p 21 y 28-05-10
________________

Edicto de Mensura

La Autoridad Minera en Primera Instancia a
cargo del Dr. Carlos A. Zingoni, Director Legal,
cita y comunica a interesados y titulares de mi-
nas colindantes, que el día once de junio del año
dos mil diez, a las trece horas, el Agrimensor Pe-
dro Lucas Filippi, Matrícula Profesional Nº 26, dará
comienzo a las operaciones de Mensura de la
Cantera de Caliza - Expediente Nº 418 - Fº 154 -
Año 2.007. Titular: Carlos Alberto Parada, con una
superficie de 49 Has., ubicada en el Registro Grá-
fico Minero, dentro del Lote 14, Fracción B, de la
Sección XXVIII, del Departamento Añelo Provincia
del Neuquén. Publíquese por dos veces en el
Boletín Oficial (Art. 28º Ley 902/75). Fdo. Dr. Car-
los Zingoni, Director General Legal, Autoridad Mi-
nera en Primera Instancia. Fdo. Esc. Carlos M.
Romanos, Escribano de Minas, Autoridad Minera
en 1º Instancia.

2p 21 y 28-05-10
_____________

«Yacimientos Declarados Vacantes por la Au-
toridad Minera en Primera Instancia».

Expediente: N° 3939/66. Nombre Yacimiento:
Los Álamos. Sustancia: Baritina. Departamento:
Loncopué. Observaciones: Resolución N° 04/08
del 04/02/2.008.

Expediente: N° 82013/52. Nombre Yacimiento:
La Rosita I. Sustancia: Baritina. Departamento:
Loncopué. Observaciones: Resolución N° 340/
07 del 27/02/2.007. Escribanía de Minas. Fdo. Esc.
Carlos M. Romanos, Escribano de Minas,
Autoridad Minera en 1º Instancia.
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CONTRATOS

OILMAQ S.R.L.

Inscripción de Contrato Social

Se hace saber que por instrumento privado
de fecha 22/03/2.010 y 07/04/2.010, Guillermo
Alfredo Fernández, de nacionalidad argentina, ti-
tular del DNI Nro. 25.792.000, nacido el 15 de
septiembre de 1.977, de profesión empleado, de
estado civil casado con la señora Matilde Jurado,
titular del DNI Nro. 24.225.239, nacida el nueve
de noviembre del año 1.974, ambos domicilia-
dos en calle Periodistas Neuquinos Nro. 19, Piso
9, Departamento "F" de la ciudad de Neuquén,
Provincia del Neuquén, y el señor Héctor Daniel
Fernández, de nacionalidad argentina, titular del
DNI Nro. 26.354.601, nacido el 15 de septiembre
del año 1.977, de profesión empleado, de estado
civil soltero, domiciliado en calle Ing. Ballester Nro.
450 de la ciudad de Cinco Saltos, Provincia de
Río Negro y convienen en constituir una SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. Cláusu-
la Primera: La sociedad se denomina OILMAQ
Sociedad de Responsabilidad Limitada, con do-
micilio legal y administrativo en la ciudad de
Neuquén, Provincia del Neuquén. Cláusula Se-
gunda: El término de duración de la sociedad será
de noventa y nueve años a partir de la fecha de
inscripción en el Registro Público de Comercio.
Cláusula Tercera: La sociedad tendrá por objeto:
I- Construcción de Obras Civiles Viales: Carrete-
ras, pavimento, asfalto, calzadas, muros de con-
tención. II- Explotación de canteras, transportes
de áridos, movimientos de suelos, elaboración
de materiales para asfalto y pavimento, su trans-
porte, distribución y venta. III- Servicios de mante-
nimiento de obras viales. IV- Ejecución de obras
viales públicas y privadas. V- Servicios de man-
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tenimiento y de soldadura de componentes y
ductos de la industria del petróleo y gas. VI- Servi-
cio de Transporte de Cargas: Líquidas, sólidas y
de maquinaria de industria. VII- Servicio de trans-
porte de pasajeros y personal. Cláusula Quinta:
El capital social se fija en la suma de pesos cin-
cuenta mil ($50.000). Cláusula Séptima: La ad-
ministración, uso de la firma social y representa-
ción de la sociedad estará a cago de la Gerencia
que será ejercida en forma unipersonal, sea so-
cio o no, designado a tal fin en Asamblea de So-
cios, quien ejerce sus funciones por un plazo de
tres (3) años pudiendo ser reelecto indefinida-
mente, quién tendrá todas las facultades para
poder actuar libre y ampliamente en todos los
negocios sociales, inclusive las previstas en el
Artículo 1.881 del Código Civil. La elección, re-
elección y remoción del Gerente será resuelta por
las dos terceras partes de la totalidad del capital
social. La reunión de socios podrá elegir a una
persona socio o no para que se desempeñe como
Gerente suplente. El Gerente deberá depositar
en la caja de la sociedad la suma de pesos cinco
mil ($5.000) en efectivo, en garantía de sus fun-
ciones y desempeño de su cargo, según lo esta-
blecido por el Artículo 256 de la Ley 19.550. Asi-
mismo los socios, en reunión de socios, podrán
designar por unanimidad un apoderado de la so-
ciedad sea socio o no, quien tendrá iguales o
menores facultades que el Gerente, y a tal fin se
deberá suscribir un poder especial ante Escriba-
no Público. Cláusula Décima: La sociedad cerra-
rá su Ejercicio Económico el 31 de diciembre de
cada año. En este mismo acto, los socios acuer-
dan: A) Establecer la sede social en calle Avenida
del Trabajador 797 de la ciudad de Neuquén, Pro-
vincia del Neuquén. C) En este acto se designa al
señor Guillermo Alfredo Fernández, Gerente,
quien acepta de conformidad el cargo. El presen-
te edicto ha sido ordenado por la Señora Directo-
ra del Registro Público de Comercio Dra. Mercau,
en autos caratulados: "OILMAQ S.R.L. s/Inscrip-
ción de Contrato Social», (Expte. Nro. 16632/10).
Subdirección, 12 de mayo de 2.010. Fdo. Mariela
J. Dupont, Subdirectora, Dirección General del
Registro Público de Comercio, Poder Judicial de
la Provincia del Neuquén.

1p 21-05-10
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LICITACIONES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

MUNICIPALIDAD DE NEUQUÉN

Licitación Pública Nº 7/2.010

“Adquisición de Caños para Obras de
Drenaje y Evacuación Pluvial”.

Fecha y Lugar de Apertura de Ofertas: 4 de
junio de 2.010 a las 10 horas, en la Dirección de
Compras y Contrataciones, Avda. Argentina y
Roca, Primer Piso, Neuquén Capital.

Venta de Pliegos: Desde el 19 y hasta el 28
de mayo de 2.010, en la Dirección Municipal de
Determinación Tributaria, Rivadavia 151,
Neuquén y en Casa del Neuquén, Maipú 48 en
Capital Federal.

Valor del Pliego: Pesos doscientos cincuenta
($250).

2p 21 y 28-05-10
_______________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

SECRETARÍA DE ESTADO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

Licitación Pública Nº 04/10
Expediente Nº 5225-00742/10

Objeto: Contratación del servicio de limpieza
con destino al edificio central del Consejo Provin-
cial de Educación del Neuquén.

Fecha y Hora de Apertura de Sobres: 08 de
junio de 2.010 a las 10:00 horas.

Valor del Pliego: Pesos quinientos ($500,00).
Lugar de Venta de los Pliegos: Dirección Ge-

neral de Compras y Contrataciones, sita en calle
Belgrano y Colón - Oficina 307 de Neuquén Capi-
tal, o en Casa del Neuquén, sita en calle Maipú Nº
48 de Capital Federal.

1p 28-05-10
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CONVOCATORIAS

COOPERATIVA GAMMA DE VIVIENDA LTDA.

Asamblea Ordinaria

El Consejo de Administración de la Coopera-
tiva Gamma de Vivienda Ltda., convoca a sus aso-
ciados a la Asamblea Ordinaria a realizarse el día
sábado 19 de junio de 2.010 a las 16:00 horas,
en la sede de la Sociedad Vecinal del Barrio Alta
Barda - Gamma, sito en calle El Ceibo 434 de la
ciudad de Neuquén, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1º) Designación de dos asociados para fir-
mar el Acta de la Asamblea.

2º) Motivo de convocatoria fuera de término.

3º) Tratamiento de la Memoria y Balance del
Ejercicio 2.009.

4º) Tratamiento del Proyecto de reglamenta-
ción del Artículo 9º del Estatuto.

5º) Informe sobre situación de los lotes de la
Cooperativa. Propuesta de subdivisión.

6º) Pauta de asignación de lotes a los asocia-
dos.

7º) Renovación parcial del Consejo de Admi-
nistración. Se elegirán dos (2) Consejeros Titula-
res y dos (2) Suplentes, por finalización de man-
dato.

Nota I: La Asamblea se efectuará en el marco
del Capítulo V del Estatuto Social.

Nota II: La documentación pertinente a tratar
en la Asamblea se encuentra a disposición de
los Asociados en el domicilio legal fijado por la
institución.

Pablo Lorenzo, Secretario. Fdo. Ricardo
Cazeneuve, Presidente.

1p 28-05-10
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EDICTOS

El Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 3 a cargo
de la Dra. Magdalena I. T. Focaccia, Secretaría
Única a cargo de la Dra. Vanina Forquera, sito
Diagonal 25 de Mayo Nº 51, 2º Piso de Neuquén
Capital, comunica al demandado en autos: «Pro-
vincia del Neuquén c/Toyos De Gula Quintana s/
Apremio», (Expte. Nº 363762), Sr/a. Toyos De Gula
Quintana, para que dentro de los diez (10) días a
contarse desde la última publicación comparezca
a tomar la intervención que le corresponde en este
proceso, bajo apercibimiento de designarle
Defensor Oficial de Ausentes, para que lo repre-
sente en él (Art. 343 del CPCyC); mediante la
publicación de edictos en el Boletín Oficial por 5
(cinco) días. Secretaría, 12 de mayo de 2.010. Fdo.
Dra. Vanina Forquera, Secretaria.

5p 21 y 28-05; 04, 11 y 18-06-10
____________

El Juzgado de Juicios Ejecutivos Nº 3, a cargo
de el Dra. Magdalena I.T. Focaccia, Secretaría Uni-
ca a cargo de la Dra. Vanina Forquera, sito Diago-
nal 25 de Mayo Nº 51, 2º Piso de Neuquén Capi-
tal, comunica al demandado en autos: «Provin-
cia del Neuquén c/Tonda Eduardo Guillermo s/
Apremio», (Expte. Nº 345642), Sr/a. Tonda Eduar-
do Guillermo, DNI Nº 10.062.493, para que den-
tro de los 10 (diez) días a contarse desde la últi-
ma publicación comparezca a tomar la interven-
ción que le corresponde en este proceso, bajo
apercibimiento de designarle Defensor Oficial de
Ausentes, para que lo represente en él (Art. 343
del CPCyC); mediante la publicación de edictos
en el Boletín Oficial por 5 (cinco) días. Secretaría,
12 de mayo de 2.010. Fdo. Dra. Vanina Forquera,
Secretaria.

5p 21, 28-05; 04, 11 y 18-06-10
______________

La Dra. Ivonne San Martín, Juez Titular del Juz-
gado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial,
Laboral y de Minería Nº 1 de Zapala, sito en
Etcheluz Nº 650 de Zapala, cita, llama y emplaza
por treinta días a herederos y acreedores de Adad
Moisés, L.E. 7.293.063, en (Expte. 7635, Año
2.009), en la Sec. 2,  autos: «Adad Moisés s/Su-
cesión ab-intestato». Publíquese por tres días.
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Zapala, 23 de marzo de 2.010. Fdo. Dra. Paula
Castro Liptak, Secretaria.

1p 28-05-10
_____________

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial y de Minería Nro. Cuatro a cargo de la
Dra. María Eugenia Grimau, Secretaría Única de
Neuquén, dispuso en autos: «Macaya José
Octavio y Otro s/Sucesión ab-intestato», (Expte.
414699, Año 2.010), citar por el plazo de treinta
(30) días a todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por Macaya José
Octavio y/o Mellado Lidia, lo acrediten.
Publíquense por tres días en el Boletín Oficial.
Fdo. Dra. María Eugenia Grimau, Juez. Neuquén,
11 de mayo de 2.010. Fdo. Dra. María Fernanda
Orozco Reynals, Prosecretaria.

1p 28-05-10
___________

La Dirección Provincial de Sumarios Adminis-
trativos, dependiente de la Subsecretaría de la
Gestión, sita en calle Elordi 547, Dpto. 2 de
Neuquén Capital, notifica a la Sra. Wanda Lorena
Mc Caskill, que en el Expte. Nº  4865-001848/09,
Sumario Administrativo Nº 009/10, caratulado: «s/
Sumario Administrativo por Presunto Abandono
de Cargo Agre. Wanda Lorena Mc Caskill», me-
diante Resolución Nº 0452/09 y redificatoria Nº
0735/09, el Directorio del Ente Provincial de Agua
y Saneamiento del Neuquén ordena instruir su-
mario administrativo a la agente Wanda Lorena
Mc Caskill, por presunto abandono de cargo, a
partir del 29 de enero del 2.009, en virtud de no
haberse presentado a retomar servicios en Ia
Gerencia de Asuntos Legales de ese  organis-
mo, al finalizar su licencia por Art. 79° del EPCAPP,
sin goce de haberes, situación que continúa has-
ta la fecha de dicha norma legal. Asimismo, que
mediante Disposición N° 021/10, la Directora Pro-
vincial de Sumarios Administrativos ha designa-
do a Laura Mabel Berges como instructora de Ia
causa, a quien usted podrá recusar en el caso
que mediaren algunas de las causales enuncia-
das en el Art. 12º del Dto. 2772/92; las que a con-
tinuación se transcribe: «a) Cuando mediare pa-
rentesco por consanguinidad hasta el cuarto gra-
do o segundo de afinidad con el sumariado o
denunciante; b) Cuando hubieran sido denun-

ciantes o denunciados anteriormente por el
sumariado o denunciante; c) Cuando tengan
amistad íntima o enemistad manifiesta con el
sumariado o el denunciante; d) Cuando tengan
interés en el sumario o sean acreedores o deu-
dores del sumariado o el denunciante; e) Cuan-
do dependan jerárquicamente del sumariado o
denunciante». Dicha recusación deberá ser de-
ducida en el primer acto procesal en que inter-
venga, conforme Art. 13º del Decreto mencionado
precedentemente, dentro de los cinco (5) días há-
biles a partir de haber tomado conocimiento de
alguna de Ias causales enunciadas precedente-
mente». A fin de que pueda ejercer su legítimo
derecho a defensa, se le fija audiencia para el día
viernes 28 de mayo del corriente a las 9:00 hs.
para prestar declaración a tenor del segundo apar-
tado del Art. 52° del Dto. 2772/92. Asimismo se le
hace saber que en esa ocasión deberá concurrir
munida de documento que acredite su identidad,
como así también, que podrá ser asistida por le-
trado si así lo estimare conveniente. Queda us-
ted debidamente notificada. Neuquén. Fdo. Laura
Mabel Berges -Instructora-. Fdo. María Antonia
Podestá, Directora Provincial de Sumarios Admi-
nistrativos.

1p 28-05-10
____________

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

FISCALÍA DE ESTADO

Acuerdo N° 2: En la ciudad de Neuquén, Ca-
pital de la Provincia del mismo nombre, a los doce
días del mes de abril del año dos mil diez, se
reúne en Acuerdo el Tribunal Superior de Justicia
con la Presidencia de su Titular Antonio Guillermo
Labate, integrado por los Señores Vocales Titula-
res Doctores Ricardo Tomás Kohon, Oscar E.
Massei y Lelia Graciela Martínez de Corvalán y el
Señor Vocal Subrogante Doctor Alberto Mario
Tribug, con la intervención de la Titular de la Se-
cretaría de Demandas Originarias Doctora Ceci-
lia Pamphile, para dictar sentencia definitiva en
los autos caratulados: «APACHE ENERGÍA AR-
GENTINA S.R.L. c/Provincia del Neuquén s/Ac-
ción de Inconstitucionalidad», (Expte. N° 1985/
7), en trámite por ante la mencionada Secretaría
de dicho Tribunal y conforme al orden de votación
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oportunamente fijado, el Doctor Oscar E. Massei
dijo: I.- A fs. 5/22 se presenta Carlos R. Iribarne,
en su carácter de apoderado de APACHE ENER-
GÍA ARGENTINA S.R.L., con patrocinio letrado e in-
terpone acción autónoma de inconstitucionalidad
en los términos del Artículo 241 inc. a) de la Cons-
titución Provincial y de la Ley 2.130, respecto del
Decreto del Poder Ejecutivo Provincial Nº 1.631
(B.O. 08/09/06) y solicita la suspensión de su vi-
gencia con fundamento en lo dispuesto por los
Artículos 6º y siguientes de la Ley 2.130, con cos-
tas a la contraria.

Relata que su representada es concesionaria
en jurisdicción de la Provincia del Neuquén de
las áreas Ojo de Agua, Collón Curá, Cerro Vagón,
Dos Hermanas, NI Loma Negra, Neuquén del
Medio, Cutral-Có Sur y Dadin.

Manifiesta que, luego de realizar las explota-
ciones pertinentes, la empresa procedió a efec-
tuar el abandono de pozos hidrocarburíferos con-
forme las normas y procedimientos existentes
aprobados por la Resolución 5/1.996 dictada por
la ex Secretaría de Energía, Transporte y Comu-
nicaciones, autoridad de aplicación de la Ley
17.319.

Afirma que, sin embargo, con fecha 31 de agos-
to de 2.006, la Provincia del Neuquén dictó el De-
creto Nº 1.631 mediante el cual se aprueban las
«Normas y Procedimientos para el Abandono de
Pozos Hidrocarburíferos» estableciendo su vigen-
cia a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

A continuación, reseña sus principales dispo-
siciones, a saber: a) El decreto se aplica a todo
sondeo de exploración, explotación o servicio,
consecuencia de la actividad hidrocarburífera cuya
profundidad sea mayor a 100 metros bajo boca
de pozo; b) Se establecen dos tipos de abandono
de pozos: el temporario y el definitivo; c) Se dispo-
ne que el concesionario, permisionario o contra-
tista, en función del tipo de abandono de pozo a
efectuar, deberá solicitar autorización a la Secre-
taría de Estado de Energía y Minería, quien eva-
luará la propuesta realizada y prestará conformi-
dad, modificará o denegará la misma por razo-
nes fundadas en normas de seguridad y protec-

ción del ambiente; d) Se dispone que los aban-
donos temporarios serán gravados por una Tasa
Mensual de Abandono (TMA) que será fijada por
la Secretaría de Estado de Energía y Minería, se-
gún una escala que contempla diversos plazos
para los distintos tipos de abandono; e) Se esta-
blece que las tareas de abandono sólo podrán
ser ejecutadas por empresas matriculadas en el
«Registro Provincial de Empresas Operadoras
de Abandono de Pozos» que será llevado por la
Secretaría de Estado de Energía y Minería, en el
cual deben inscribirse los prestadores en el ám-
bito de la Provincia del Neuquén; f) Se establecen
nuevos plazos para abandonar los pozos de
acuerdo a la ubicación de los mismos; g) Se crea
un régimen sancionatorio por el falseamiento u
omisión de cualquier dato o información, la falta
de cumplimiento en los plazos fijados para el
abandono de pozos, o cualquier información que
sea requerida en el marco de esta normativa. A tal
fin, se establece la aplicación del régimen de san-
ciones previstas en el Título III – Régimen de San-
ciones de la Ley 1.875, Artículos 28 y 29, incisos
a, b y c. Iguales sanciones serán aplicables en el
caso de suspensión de las tareas de abandono
de un pozo, por deficiente o dudosa ejecución de
la misma.

El accionante continúa su exposición anali-
zando las expresas violaciones a la Constitución
Nacional y a la Constitución de la Provincia del
Neuquén, que a su juicio, vician de nulidad el
decreto atacado y lo tornan inexistente, de acuer-
do a lo dispuesto en el Artículo 41 incisos a) y e)
de la Ley 1.284.

En primer lugar, afirma que la norma cuestio-
nada viola el principio de legalidad tributaria con-
sagrado en los Artículos 17 de la Constitución
Nacional y 143 de la Constitución de la Provincia
del Neuquén. Sostiene que la facultad atribuida
al Congreso para crear impuestos constituye uno
de los rasgos esenciales del régimen represen-
tativo y republicano de gobierno traducido en el
principio de reserva de la Ley Tributaria, por el
cual sólo se admite que una ley formal tipifique el
hecho que se considera imponible y que consti-
tuirá la posterior causa de la obligación tributaria.
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En esa inteligencia, entiende que al Poder
Ejecutivo le está absolutamente vedado definir el
concepto legal en el que está contenido el hecho
imponible.

Razona que el Decreto 1.631/06 del Poder Eje-
cutivo Provincial resulta violatorio de estas nor-
mas jurídicas constitucionales al pretender esta-
blecer una «tasa mensual de abandono por ries-
go potencial temporario» (Capítulo VII el Anexo I
del Decreto mencionado) en violación al principio
de legalidad o reserva de la ley y la prohibición al
Poder Ejecutivo de emitir disposiciones de ca-
rácter legislativo.

En segundo lugar, alega que la tasa de aban-
dono de pozos establecida por el decreto consti-
tuye un verdadero impuesto, dado que no guarda
correlación con una concreta, efectiva e individua-
lizada prestación de un servicio relativo a algo no
menos individualizado (bien o acto) del contribu-
yente.

En tercer lugar, critica que la autoridad admi-
nistrativa pretenda aplicar el decreto a pozos aban-
donados por el procedimiento previsto en la Re-
solución 5/96 de la ex Secretaría de Energía,
Transporte y Comunicaciones de la Nación.

Reconoce que la norma es imprecisa al res-
pecto, pero manifesta que la autoridad energéti-
ca ha anunciado el carácter retroactivo del Decre-
to 1.631/06 afectando sus derechos adquiridos y
la seguridad jurídica.

En este orden, argumenta que si la Provincia
del Neuquén jamás desconoció ni impugnó el
régimen de abandono de pozos establecido en
la Resolución 5/96 de la ex Secretaría de Ener-
gía, Transporte y Comunicaciones, sino que, por
el contrario, lo incorporó a su derecho público lo-
cal mediante reenvío en el Artículo 61 de la Ley
1.875 -en realidad debió decir, el Artículo 61 del
Anexo VI del Decreto 2.656/99 reglamentario de
la Ley 1.875- no puede ahora pretender descono-
cerlo quebrantando el principio de la buena fe
que debe presidir el comportamiento estatal y
contraviniendo sus propios actos.

Por último, ataca el Decreto 1.631/06 por irra-
zonable ya que los plazos que establece para el
abandono de pozos son exiguos (entre 3 y 18
meses según el tipo y categoría de pozo) en com-
paración con los plazos establecidos en la nor-
ma nacional (entre 5 y 15 años para iguales cate-
gorías).

A modo de conclusión, sostiene que el decre-
to mencionado adolece de los vicios previstos en
el Artículo 66 inciso c) y d) de la Ley 1.284, en tanto
ha sido dictado violando expresas normas cons-
titucionales y por un órgano incompetente en ra-
zón de la materia. De igual manera, estima que el
acto ha sido dictado violando las expresas dispo-
siciones contenidas en los incisos d) y f) del Artí-
culo 44 de la Ley 1.284, todo lo cual lo torna inexis-
tente por inconstitucional, solicitando que así se
lo declare.

Solicita la suspensión de la vigencia del De-
creto 1.631/06 en los términos del Artículo 6º de la
Ley 2.130 sustentada en la transgresión consti-
tucional a los principios de reserva de la ley y de
razonabilidad.

Ofrece prueba y plantea cuestión federal.

II.- De la medida cautelar solicitada se corre
traslado a la Provincia del Neuquén, quien contes-
ta a fs. 60/67 solicitando su rechazo, con costas.

A fs. 72/76, previo dictamen Fiscal (fs. 70) y
mediante Resolución Interlocutoria Nro. 5.803/07
(de fecha 14/05/07) se desestima la pretensión
de suspensión del Decreto 1.631/06.

III.- A fs. 82/83 y previo dictamen Fiscal (fs. 80)
se dicta la Resolución Interlocutoria Nro. 6.019/
07 que declara la admisibilidad de la acción.

IV.- A fs. 93 se corre traslado de la demanda, el
que es contestado a fs. 97/115 por la Provincia
accionada.

Luego de realizar la negativa de rigor, argu-
menta que:

a) La acción es extemporánea dado que se
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funda en la afectación de un derecho patri-
monial, por lo cual debió interponerse den-
tro de los 30 días corridos de producida la
afectación del mismo. En consecuencia,
sostiene que, si el Decreto Nro. 1.631/06
fue publicado con fecha 8 de septiembre
de 2.006 y la acción se interpuso el 02/02/
07 (fs. 22) es decir, casi cinco meses des-
pués del vencimiento del plazo previsto en
el Artículo 3º primer párrafo de la Ley 2.130,
la competencia originaria del Tribunal se
encuentra extinguida.

b) Se pretende la declaración de inconstitu-
cionalidad basada en la lesión a la Cons-
titución Nacional, a normas legales nacio-
nales y a normas legales provinciales, lo
que excede el marco de análisis de la ac-
ción prevista por la Ley 2.130.
En este sentido, opina que el accionante
desplaza la discusión al plexo jurídico na-
cional, al citar supuestas incompatibilida-
des del Decreto atacado con la Resolu-
ción 5/96 dictada por la ex Secretaría Na-
cional de Energía, Transporte y Comuni-
caciones (ver párrafos numerados 40, 45
y 52 de la demanda).
 Asimismo, expresa que la acción se sus-
tenta también en la violación de una Ley
Provincial, la 1.284 siendo inadmisible ello
en el marco de la acción intentada que,
justamente, resguarda la vigencia de la
Constitución Provincial.

c) Se alega una inconstitucionalidad con re-
ferencia al caso concreto y,

d) El decreto impugnado no puede conside-
rarse una norma de alcance general toda
vez que, sostiene, se encuentra referido a
un grupo predeterminado de personas
constituido por las concesionarias y/o
permisionarias de los pozos referidos.
Seguidamente, argumenta en defensa de
la constitucionalidad de la normativa ata-
cada.

Destaca que la Provincia del Neuquén tiene
el derecho-deber de preservar y defender su me-

dio ambiente y, en ejercicio del poder de policía,
dictó la Ley 1.875 y el decreto mencionado, entre
otras normas atinentes a la cuestión ambiental,
de conformidad con la manda constitucional de
los Artículos 90, 92 y 134 de la Constitución
Neuquina y el Artículo 124 de la Cimera Nacional.

En esa inteligencia, entiende que el Anexo I
del Decreto 1.631/06, es ajustado a derecho y fue
dictado por el Poder Ejecutivo Provincial a fin de
reglamentar la Ley Provincial 1.875, sin exceder
sus competencias legales y constitucionales.

Realiza algunas consideraciones en torno al
grave daño que produce el abandono de pozos
en la actividad hidrocarburífera, el efecto
acumulativo de las emisiones, los efluentes y los
residuos que ingresan al suelo, al agua (superfi-
ciales y subterráneas) y se elevan a la atmósfera,
lo que afecta al medio ambiente y, en definitiva, a
la salud de la población de la Provincia.

Finalmente, mantiene la reserva efectuada al
momento de contestar la cautelar en torno a la
cuestión federal planteada y solicita se rechace
la acción intentada con costas a la accionante.
V.- A fs. 121 dictamina el Sr. Fiscal Subrogante, Dr.
Pablo Vignaroli, quien propicia el acogimiento
parcial de la acción intentada.

Respecto a la validez del decreto en la fijación
del procedimiento para el abandono de pozos
hidrocarbu-ríferos, afirma su constitucionalidad,
en tanto se trata del ejercicio de las facultades
reglamentarias por parte del Poder Ejecutivo de
la Provincia.

Indica que la Provincia del Neuquén de acuer-
do a lo previsto por el Artículo 124 de la Constitu-
ción Nacional, dictó la Ley 1.875 que dispone prin-
cipios generales relativos al cuidado y preserva-
ción de sus recursos naturales y del medio am-
biente omitiendo referirse al tema del abandono
de pozos. Por ello, entiende que el dictado del
decreto vino a reglamentar las disposiciones de
la mencionada norma legal.

Distinta es la conclusión a la que arriba al
analizar el Capítulo VII del Anexo I del decreto, que
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grava con una tasa en concepto de riesgo am-
biental por el abandono temporario de pozos, en-
tendiendo que se vulneró el principio de legali-
dad, dado que la ley no contempla la aplicación
de tasa alguna ni demarca el hecho imponible,
pudiéndose sólo delegar en la reglamentación la
fijación de la alícuota a abonar en cada caso.

En conclusión, propicia la declaración de
inconstitucionalidad del decreto impugnado, pero
sólo en lo atinente a la fijación de las tasas por
abandono temporario de pozos, manteniéndose
la validez de la normativa en lo demás.

VI.- A fs. 123 se dicta la providencia de autos,
la que encontrándose a la fecha, firme y consen-
tida, coloca a las presentes actuaciones en con-
diciones de dictar sentencia.

VII.- Principiaré el análisis de los presentes,
recordando determinadas premisas básicas que
rigen en el proceso de control constitucional por
la especial vía de la acción autónoma prevista en
el Artículo 241 inc. a) de la Constitución Provin-
cial.

En la confrontación del ordenamiento
infraconstitucional con la norma suprema, a efec-
tos de verificar la posible invalidez del primero, es
importante que el Tribunal con jurisdicción al efec-
to, no descuide  que tal «efecto sanción», deberá
ser considerado como «última ratio» del orden
jurídico, a la que sólo podrá llegarse cuando el
esfuerzo interpretativo no logre coordinar la nor-
ma aparente o presuntamente opuesta a la Cons-
titución (cfr. en este sentido, Bidart Campos,
Germán  La interpretación y el control constitucio-
nales en la jurisdicción constitucional, Ed. Ediar
S.A. pág. 209/20).

Al respecto, parafraseando a García de
Enterría debo recordar que «El origen del princi-
pio que impone la interpretación conforme a la
Constitución de todo el ordenamiento, está en el
proceso de constitucionalidad de las Leyes: an-
tes de que una ley sea declarada inconstitucio-
nal, el juez que efectúa el examen tiene el deber
de buscar en vía interpretativa una concordancia
de dicha Ley con la Constitución. La anulación de

una ley es un suceso bastante más grave que la
anulación de un acto de la Administración, por-
que crea por si sola una gran inseguridad jurídi-
ca...». Continúa el autor citado expresando que
prestigiosos tribunales constitucionales que
menciona, «no han dudado en conectar a ese
principio una verdadera presunción de constitucio-
nalidad de las leyes que no es la simple afirma-
ción formal de que cualquier ley se tendrá por
válida hasta que sea declarada inconstitucional,
sino que implica materialmente algo más, lo si-
guiente: primero, una confianza otorgada al le-
gislativo en la observancia y en la interpretación
correcta de los principios de la Constitución; en
segundo término, que una ley no puede ser de-
clarada inconstitucional más que cuando no exista
duda razonable sobre su contradicción con la
Constitución; tercero, que cuando una ley esté
redactada en términos tan amplios que puede
permitir una interpretación inconstitucional habrá
que presumir que, siempre que sea razonable-
mente posible, el legislador ha sobreentendido
que la interpretación con la que habrá de aplicar-
se dicha ley es precisamente la que le permita
mantenerse dentro de los límites constituciona-
les.» (García de Enterría, Eduardo, La Constitu-
ción como norma y el Tribunal Constitucional, Ed.
Civitas, pág. 95 y ss).

Tal  línea interpretativa fue adoptada por el
Cuerpo que integro –en anterior composición-.
Me remito al respecto a los autos «Cifuentes
Eleazar Segundo c/ Municipalidad de Neuquén s/
Acción de Inconstitucionalidad» (Ac. Nº 355/95),
oportunidad en la que se expresó que: «hasta
arribar a ese extremo (declaración de inconstitu-
cionalidad), el itinerario a seguir debe dejar mar-
gen a una interpretación conciliadora que permi-
ta entender a la norma con un alcance «no in-
constitucional», o sea, a la inversa, con un alcan-
ce que la engarce congruente y satisfactoriamen-
te en y con la Constitución, porque con ello se
preserva el orden jurídico constitucional y porque
esta postura guarda coherencia con el precepto
general que regla la presunción de constituciona-
lidad de los actos legislativos y ejecutivos, que
hace que quien alegue la inconstitucionalidad de
una norma -en la especie las Ordenanzas- deba
probarlo (conf. Linares Quintana, «La Constitu-
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ción Interpretada» Edit. Depalma 1.960 –pág. XIX.-
En idéntico sentido Ac. 263/91 in re: «Otaño» del
registro de este T.S.J., entre otros tantos)».

Desde esta óptica y en atención a la delicada
misión que se le impone al juzgador, deviene
necesario realizar una estricta verificación del
cumplimiento de los recaudos mínimos a obser-
var por parte de quien acciona, más allá del perti-
nente control efectuado en la etapa de admisión,
siendo necesaria su reedición en esta instancia
en función de los planteos formulados por la de-
mandada.

Es que los requisitos formales y sustanciales
de procedencia en este tipo de acciones, deben
examinarse con mayor estrictez considerando los
efectos abrogatorios que produce la declaración
de inconstitucionalidad de la norma cuando se
acciona por este especial carril.

VIII.- Sentado ello, y analizando los presupues-
tos de admisión de la acción intentada, cabe de-
tenerse a considerar su temporaneidad, cues-
tión debatida por la demandada.

VIII.1.- La Ley 2.130 distingue dos clases de
demandas de inconstitucionalidad: a) Las que
tienen por objeto el cuestionamiento de normas
que afecten derechos patrimoniales, para las
cuales existe un plazo de caducidad de treinta
días hábiles contados desde que se produjo la
afectación del derecho y, b) Aquellas otras de ca-
rácter institucional o que afecten derechos de la
personalidad no patrimoniales, para las cuales
no existe plazo alguno.

Un profundo examen de las cuestiones ex-
puestas en autos, llevan a concluir que, más allá
de la repercusión patrimonial que la cuestión
pudiera involucrar para el accionante –y que en
un primer análisis pudiera aparecer como
destacable- lo cierto es que la crisis constitucio-
nal del precepto atacado se centra en la violación
del principio de legalidad previsto en el Artículo
143 y la prohibición, al Ejecutivo, de emitir dispo-
siciones de carácer legislativo receptado en el
Artículo 215 de la Constitución Provincial.

Aspectos tan trascendentes en la vida institu-
cional de la Provincia, como el respeto a la  divi-
sión de poderes y la legalidad del actuar admi-
nistrativo, trascienden la cuestión patrimonial que
subyace en el planteo del accionante y que, en la
especie, aparece sólo como una consecuencia
de la eventual aplicación del precepto tachado de
inconstitucional.

Desde este vértice, la postura de la deman-
dada no puede compartirse desde que, aún cuan-
do considerara como preeminente la cuestión
patrimonial –que, insistimos, profundizando el
análisis aparece  desplazada a un segundo pla-
no- no se encuentra acreditada la «afectación»
que requiere el ordenamiento legal como punto
de partida para estimar el plazo tempestivo de la
acción (cfr. Artículo 3º de la Ley 2.130).

En efecto, sin dejar de considerar que la
accionante es una empresa que se dedica a la
explotación hidrocarburífera y que ejerce su acti-
vidad en las áreas concesionadas en jurisdic-
ción de la Provincia del Neuquén lo cierto es que,
ni de los términos de la demanda ni de las alega-
ciones de la contraria surge que el Decreto 1.631/
06 haya sido aplicado al accionante, producién-
dole alguna afectación en sus derechos patrimo-
niales.

Conforme a tal circunstancia, puede afirmar-
se que, de las constancias de la causa, no surge
que se haya acreditado una afectación real de un
interés directo y patrimonial del actor -como, por
ejemplo, la constituye el cobro de la tasa por aban-
dono de pozos o, la imposición de una multa por
incumplimiento de los plazos allí estipulados, etc.-
no tratándose, en consecuencia, de una cuestión
predominantemente patrimonial cuya afectación
sea actual (cfr. R.I. Nº 1.664/97, «Casino Magic
Neuquén S.A. c/Municipalidad de la ciudad de
Neuquén s/Acción de Inconstitucionalidad»).

VIII.2.- Igual suerte ha de correr el argumento
de la demandada en torno a falta de generalidad
de la  norma atacada.

Ya este Tribunal –en distinta composición- se
ha expedido en anteriores pronunciamientos (cfr.
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Ac. 344/95 en autos «Unión Cívica Radical c/Pro-
vincia del Neuquén s/Acción de Inconstitucio-
nalidad», R.I. N° 1.899/98, in re «Abelli Vda. de
Fernández Elisabeth Elena c/Provincia del Neu-
quén s/Acción Procesal Administrativa», entre
otras) fijando  el concepto de «norma de alcance
general».

Allí se subrayó que una disposición normati-
va reviste tal carácter, cuando está destinada a
una universalidad de individuos indeterminados,
no cuando agota la totalidad de un número
«clausus» de individuos que caen en sus previ-
siones. Es decir que la universalidad de sujetos
pasivos, no brinda por sí sola a una norma el
carácter de «general». La indeterminación inicial
de la norma en cuanto a los sujetos que caen
dentro de su órbita, es lo que confiere a ésta el
carácter de general. Cuando el órgano estatal
competente emite un acto, teniendo en mira al
resolver una situación particular, una circunstan-
cia concreta, generalmente de coyuntura, tal acto
tiene naturaleza particular. En cambio, cuando se
contempla una situación abstracta, impersonal,
indeterminada, estamos en presencia de una
norma de alcance general, aún cuando se apli-
que solamente a una persona o a varias y no a
todas.

En conclusión, la «vocación» de generalidad
de la norma, se encuentra tipificada en sus notas
esenciales caracterizantes: abstracción e imper-
sonalidad. Estos caracteres son los que cuen-
tan, al momento de categorizar una norma como
general o particular.

Tales notas tipificantes confluyen en el caso
que nos ocupa, dado que se cuestiona una nor-
ma de alcance general destinada a regir un nú-
mero indeterminado de casos, aún cuando sólo
se aplique a quienes desarrollen una actividad
hidrocarburífera en la jurisdicción provincial.

VIII.3.- Asimismo, no comparto la conclusión
de la demandada, en el sentido de presumir que
la mera referencia al caso concreto tiene la virtua-
lidad de vedarle el acceso a la jurisdicción cons-
titucional o implique el ejercicio de un control de

constitucionalidad subjetivo y limitado al caso
planteado.

Por el contrario, aplicando la reiterada juris-
prudencia de este Tribunal Superior, el accionante
se encuentra legitimado para entablar la presen-
te acción, desde que «En el caso de los dere-
chos no patrimoniales, la legitimación del intere-
sado en accionar se ha de fundar en la invoca-
ción de un agravio producido en concreto por la
norma cuestionada, aún cuando no lo afecte en
forma exclusiva, sino junto a otros integrantes de
una comunidad…» (Ac. 811/01).

Desde esta perspectiva, no puede decirse que
la sola mención de la situación particular del
accionante –y en su caso, la petición de suspen-
sión de la aplicación del Decreto 1.631/06- im-
porte analizar el planteo constitucional desde la
óptica del caso concreto.

Por el contrario, tal como lo expresé en el pre-
cedente «Castillo Luis Helvecio y otros c/Munici-
palidad de Centenario s/Acción de Inconstitu-
cionalidad» (Ac. Nº 913/03) por medio de la ac-
ción autónoma de inconstitucionalidad «no se
enjuician hechos concretos, sino que se efectúa
un control de compatibilidad entre dos normas
igualmente abstractas…»  a diferencia del con-
trol difuso que «surge de las expresas directivas
constitucionales de las que deriva  la facultad de
los jueces de cualquier fuero, jurisdicción y jerar-
quías, nacionales o provinciales, de examinar en
los casos concretos que se presentan a su deci-
sión, comparándolas con el texto de la Constitu-
ción para averiguar si guardan conformidad a ella,
absteniéndose de aplicarlas si las encuentran
en oposición» (cfr. Ac. 03/03 del Registro de la
otrora Secretaría de Recursos Extraordinarios y
Penal, in re «A.T.E.N. c/Consejo Provincial de Edu-
cación s/Acción de Amparo»).

VIII.4.- Cierto es que la acción autónoma de
inconstitucionalidad prevista por la Ley 2.130 tie-
ne por objeto el control de normas de alcance
general emanadas de algunos de los poderes
públicos del Estado y su coherencia con el orde-
namiento constitucional provincial, motivo por el
cual, se exige, a quien elige esta vía, la indicación
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expresa de las mandas constitucionales provin-
ciales que considera inobservadas en su respec-
tiva fundamentación.

Sin embargo, no cabe desconocer que los
principios constitucionales que aquí se dicen vul-
nerados son cimientos de la forma republicana
de gobierno, lo cual importa que se encuentren
plasmados tanto en el texto Constitucional Na-
cional como en la Cimera Provincial.

El accionante en su demanda, no sólo cita los
artículos atinentes de la Carta Magna Nacional,
desarrollando su argumentación en torno a los
principios que de ellos provienen, sino que tam-
bién fundamenta en base a los preceptos consti-
tucionales locales, tales como el Artículo 143 que
recepta los principios de legalidad, igualdad y no
confiscatoriedad en materia tributaria, y el Artículo
215 que veda al Poder Ejecutivo, la posibilidad de
emitir disposiciones de carácter legislativo.

Asimismo, surge con claridad que la refencia
a la Ley 1.284 es utilizada como refuerzo argu-
mentativo a fin de demostrar los vicios que, a su
juicio, afectan al decreto impugnado. Pero ello no
importa, de modo alguno, un desplazamiento del
eje de dicusión constitucional de la esfera local a
la esfera federal.

Sentado, entonces, que la cuestión plantea-
da es de esencia predominantemente institucio-
nal, en tanto se cuestiona una norma de alcance
general destinada a regir un número indetermi-
nado de casos (por oposición a las de alcance
individual que resultan abarcativas de una singu-
laridad cfr. Ac. 293/93), tendiente a preservar el
orden constitucional establecido en el derecho
público local (en especial, el principio de división
de poderes) y, que no pretende la solución de
una situación concreta y particular del accionante
resultante de la aplicación del precepto impug-
nado, corresponde abocarse al análisis constitu-
cional requerido.

IX.- La cuestión constitucional a analizar en
estos actuados, tal como la presenta el accionante,
está circunscripta a determinar si el Poder Ejecu-
tivo Provincial excedió sus facultades reglamen-

tarias al dictar el Decreto 1.631/06. Pero a poco
que se analice la cuestión, subyace otro interro-
gante en punto a las facultades de la Provincia
para dictar la normativa atinente al «Abandono de
pozos hidrocarburíferos» existiendo una norma
reguladora a nivel nacional (Resolución 5/96).

En efecto, haciendo una apretada síntesis de
las argumentaciones del accionante que surgen
de la demanda, se advierte que impugna la lega-
lidad del Decreto citado porque afecta derechos
adquiridos bajo el amparo de una normativa na-
cional, la Resolución 5/96 de la Secretaría de
Energía de la Nación –ex autoridad de aplicación
de la Ley 17.319- modificando sus términos, vio-
la el principio de legalidad en materia tributaria
(Art. 143 de la C.P.) y la prohibición de emitir dis-
posiciones de carácter legislativo (215 C.P.), así
como carece de razonabilidad por desproporción
entre los medios elegidos y los fines que inspi-
ran la norma.

Se advierte, entonces, que el conflicto que
enfrenta a las partes se circunscribe a examinar
dos cuestiones constitucionales: 1) La compe-
tencia de la Provincia demandada para dictar una
normativa ambiental con directa incidencia en el
ejercicio de la actividad hidrocarburífera, pese a
la existencia de una resolución nacional y, 2) El
alcance de las atribuciones del Poder Ejecutivo
Provincial en ejercicio de sus facultades regla-
mentarias, que involucra tanto el análisis de la
legalidad del actuar administrativo en materia
tributaria como la razonabilidad de las previsio-
nes contenidas en el decreto impugnado.

Del análisis de estos argumentos surgirá la
compatibilidad o no del decreto impugnado con
la Constitución Provincial ya que, como es sabi-
do, «el juicio de constitucionalidad consiste, en
definitiva, en un pronunciamiento sobre la com-
patibilidad o incompatibilidad entre la Constitu-
ción y las normas o actos inconstitucionales» (cfr.
Sagués, Néstor Pedro, Recurso Extraordinario,
Tomo II, Ed. Astrea, Bs. As., 2.002, pg. 137/138)
dejando de lado la norma que así lo fuera para
aplicar la Constitución.

X.- Iniciaré el examen del primer interrogante
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abordando el deslinde de competencias que, en
materia ambiental, existe entre el Gobierno Fe-
deral y las jurisdicciones locales para luego dilu-
cidar, si la Provincia del Neuquén se excedió en
sus competencias al regular sobre la materia.

La reforma Constitucional a nivel nacional, pro-
ducida en 1.994, receptó expresamente los «dere-
chos de incidencia colectiva» o también llamados
«derechos de la tercera generación», entre los que
se incluye el derecho a un «ambiente sano, equili-
brado, apto para el desarrollo humano» (Art. 41
C.N.). Similares conceptos fueron receptados en
la reforma de nuestra Carta Fundamental, acaeci-
da en el Año 2.006, al introducirse, en el Capítulo III
bajo el título «Derechos de incidencia colectiva»,
el Artículo 54 que prescribe el derecho al ambiente
y desarrollo sustentable.

Junto con esta cláusula, se incorporaron en
la Segunda Parte, Título II, las políticas del Esta-
do con relación a la protección y preservación
del ambiente (Arts. 90 a 94). Estas cláusulas
importan, para el Estado, nivel federal y local, la
necesidad de asegurar las condiciones ambien-
tales que les permitan a las personas gozar de
este derecho, a la vez que confiere a los ciuda-
danos un espacio mayor en el gobierno de los
asuntos comunes, a través de nuevas formas
de participación y de un cierto número de garan-
tías que, como la de acceso a la información
pública, conllevan una cuota reforzada de parti-
cipación y de control en la toma de las decisio-
nes públicas (cfr. Sabsay, Daniel Alberto, «La
protección del medio ambiente en la Constitu-
ción Nacional» Sup. Const. Exp. 2.003 (abril), 89
-La Ley 2.003-C. 1167).

En esta tarea, deben aunarse los esfuerzos de
la Nación y de las provincias a fin de gestionar y
asegurar los beneficios de un ambiente sano pro-
curando no comprometer las posibilidades de las
generaciones presentes o futuras. Ello importa,
entre otras cuestiones, pensar el desarrollo eco-
nómico, social y el aprovechamiento de los recur-
sos naturales, bajo el concepto de sustentabilidad
lo que supone la gestión apropiada del ambiente
procurando la mitigación del daño ambiental, so-
bre todo en el ejercicio de la actividad hidrocar-

burífera, de alta incidencia en la producción de la
región.

Para lograr tales objetivos en miras a la protec-
ción del medio ambiente a fin de favorecer el de-
sarrollo humano, el Gobierno federal y el provin-
cial deben proceder a la adopción de políticas pú-
blicas de coordinación y armonización a través del
ejercicio de facultades concurrentes que se
enmarcan en un federalismo de concertación, cuyo
ámbito de aplicación se encuentra en expansión a
partir de la reforma constitucional de 1.994.

La particular dinámica constitucional que in-
trodujo, entre otras, la cláusula ambiental, fue
objeto de tratamiento por este Tribunal –aunque
en anterior composición- en el Ac. 1.441/07 dicta-
do en los autos «Y.P.F. c/Provincia del Neuquén s/
Acción Procesal Administrativa» del registro de
esta Secretaría, donde expresó que: «Del texto
constitucional se desprende que cada escala de
decisión (Estado Central o Estados Miembros)
tiene competencia para regular y controlar un sec-
tor o tramo específico del tema o actividad con-
cernido, estableciéndose una jerarquía entre ellos.
De suerte tal que existe un nivel básico común
(mínimo común denominador jurídico) asignado
al Gobierno Federal y otro nivel complementario
a cargo de cada Estado Provincial.

La distinción entre una y otra regulación no es
de esencia sino de grado. En efecto, no se trata
que las provincias regulen detalles o aspectos
de aplicación de la normativa federal. Por el con-
trario, gozan de plena autonomía para regular
sustantivamente la materia, con la única limita-
ción de respetar los presupuestos mínimos o ni-
vel básico de protección ambiental (en igual sen-
tido se manifiesta Humberto Quiroga Lavié en «El
estado ecológico de derecho en la Constitución
Nacional», LL 1.996-B, 950)».

Sobre estas bases la Nación dictó la Ley Ge-
neral del Ambiente (L. 25.675) fijando los presu-
puestos mínimos para la protección y preserva-
ción del medio ambiente, reconociendo el respe-
to a las jurisdicciones locales.

Sin embargo, en el derecho público local, ya
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existía la Ley 1.875 –Régimen de Preservación,
Conservación y Mejoramiento del Ambiente
(public. 01/02/90), que posteriormente fue modi-
ficada por la Ley 2.267 (public. 23/12/98) regla-
mentada, a su vez, por el Decreto 2.656/99 (public.
10/09/99).

Como se advierte, la cuestión ambiental fue
objeto de regulación normativa en la Provincia, con
anterioridad a la recepción constitucional nacional
que, lejos de invalidarla, ratificó su vigencia y lega-
lidad mediante la inclusión del Artículo 41 en la
Constitución Nacional. Posteriormente y como se
señaló, el derecho al medio ambiente sano fue
receptado, a nivel constitucional local, en la refor-
ma acaecida en el Año 2.006 (Arts. 54, 90, 91, 92,
93 y 94).

Cabe agregar que, los debates previos sobre
el ejercicio de la jurisdicción en materia ambien-
tal han quedado sellados con el juego armónico
de los Artículos 41 y 124 de la Constitución Nacio-
nal que reconocen, por un lado, el respeto a las
jurisdicciones locales al prescribir que la norma-
tiva federal de presupuestos mínimos no debe
alterarlas (Art. 41) y, por el otro, el dominio origi-
nario de los recursos naturales existentes en el
territorio provincial (Art. 124).

Esta declaración expresa en favor de la
federalización de los recursos naturales y el pos-
terior Pacto Federal de los Hidrocarburos (14/11/
1.994) firmado entre el Poder Ejecutivo Nacional
y las provincias productoras,  posibilitaron el dic-
tado de la llamada «ley corta» Nro. 26.197 (Adla,
2.007-A-94) que, si bien hizo irrupción en el con-
texto normativo nacional con posterioridad a los
hechos que sustentan la demanda, refleja la vo-
luntad de reconocer en cabeza de las provincias
argentinas el dominio y la jurisdicción sobre sus
recursos naturales.

En efecto, por medio de esta ley se le permitió
a las provincias asumir en forma plena «el ejerci-
cio del dominio originario y la administración so-
bre los yacimientos de hidrocarburos que se
encontraren en sus respectivos territorios y en el
lecho y subsuelo del mar territorial del que fueren
ribereñas…», ordenando la transferencia de ple-

no derecho de «todos los permisos de explora-
ción y concesiones de explotación de hidrocar-
buros, así como cualquier otro tipo de contrato de
exploración y/o explotación de hidrocarburos otor-
gado o aprobado por el Estado nacional en uso
de sus facultades, sin que ello afecte los dere-
chos y las obligaciones contraídas por sus titula-
res», todo ello enmarcado en el federalismo de
concertación «inspirado en la búsqueda de un
régimen concurrente en el cual las potestades
provinciales y nacionales se unan en el objetivo
superior de lograr una política uniforme de los
intereses del Estado Nacional y de las provin-
cias» (Fallos 327:1051).

XI.- Esta prieta síntesis de la evolución que la
cuestión ambiental tuvo en nuestro país, deviene
necesaria a modo de introducción para compren-
der el alcance de las facultades provinciales para
dictar el plexo normativo ambiental neuquino,
constituido por la Ley 1.875, su modificatoria 2.267
y los Decretos Reglamentarios Nro. 2.656/99 y
Nro. 1.631/06.

Esto así, debo decir, porque la circunstancia
de que el derecho público local haya incorporado
la reglamentación de la ex Secretaría de Energía,
Transporte y Comunicaciones de la Nación, adop-
tando el procedimiento allí establecido para el
abandono de pozos no impide que, posteriormen-
te, se dicte una nueva reglamentación que se es-
time más adecuada para la preservación del
medio ambiente en el ámbito y jurisdicción de la
Provincia del Neuquén.

En efecto, la competencia ambiental fue dele-
gada a la órbita federal sólo en lo referido a los
presupuestos mínimos de protección. En todo lo
demás, las provincias conservaron sus atribucio-
nes para completar y extender el resguardo am-
biental. Y ello así, pués aunque existen necesi-
dades y problemas comunes a todo el país, cada
región requiere protección y soluciones específi-
cas y propias. Por ello, dentro de cada provincia,
las responsabilidades de los gobiernos locales
son primarias y fundamentales para ampliar la
protección y aplicar la normativa legal (cfr. Gelli,
María Angélica «La competencia de las provin-
cias en materia ambiental», La Ley 1.997-E, 805).
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Indudablemente, la Disposición Nro. 5/96 de
la ex Secretaría de Energía, Transporte y Comu-
nicaciones de la Nación, constituye una normati-
va complementaria, ya que regula lo atinente a la
específica práctica de abandono de explotacio-
nes hidrocarburíferas que no puede extenderse
a todo el país, no participando del carácter de
presupuesto mínimo de protección de la legisla-
ción federal.

Y arribo a esta conclusión no solamente por
la falta de inclusión del tema en la Ley General
del Ambiente, sino también por las razones es-
grimidas por el Poder Ejecutivo Provincial para el
dictado del Decreto 1.631/06, al justificar su regu-
lación en la necesidad de actualizar y uniformar
los criterios para el abandono de los pozos, utili-
zando para ello tecnología moderna de aplica-
ción internacional (cfr. considerando 8º del De-
creto 1.631/06).

Desde esta perspectiva no se advierte la afren-
ta constitucional que el actor intenta exponer. Por
el contrario, en uso de facultades propias deriva-
das de la Constitución Nacional (Art. 41 y 124), la
Cimera Provincial (Art.92) y la Ley 1.875, la Pro-
vincia del Neuquén, a través de un decreto regla-
mentario, establece el procedimiento a seguir
para el abandono de pozos hidrocarburíferos, en
la inteligencia que ésta es una actividad que ge-
nera riesgos potenciales al ambiente –en espe-
cial a los terrenos superficiarios- y, que debe ser
regulada, revisada y actualizada para mitigar los
efectos de la contaminación.

El ejercicio de dicha facultad se enmarca den-
tro de los principios rectores de la Ley 1.875, so-
bre  «preservación, conservación, defensa y me-
joramiento del ambiente» (Art. 1º), y en especial,
dentro de las previsiones del artículo segundo,
en cuando establece como finalidades de la nor-
mativa «g) la prevención y control de factores, pro-
cesos, actividades o componentes del medio que
ocasionan o puedan ocasionar degradación al
ambiente, a la vida del hombre y a los demás
seres vivos.» (Art. 2º inc. g) de la Ley 1.875), evi-
denciando el carácter de legislación secundaria,
propio de la actividad reglamentaria.

XII.- Sentada entonces, la competencia de la
Provincia para el dictado de la normativa atinente
al abandono de pozos, resta analizar si el Poder
Ejecutivo Provincial se excedió en el ejercicio de
sus competencias o, por el contrario, su accionar
se ajustó a los principios constitucionales esbo-
zados.

En este sentido, varios son los argumentos
esgrimidos por el actor para descalificar consti-
tucionalmente la normativa impugnada.

En la exposición habré de examinar cada uno
de ellos, aunque por cuestiones de lógica
argumentativa  comenzaré por la aludida afecta-
ción de derechos adquiridos por aplicación retro-
activa del Decreto 1.631/06, para continuar con el
tratamiento sobre irrazonabilidad de los plazos
establecidos para el abandono de pozos y, final-
mente, me explayaré sobre la legalidad o no de
las tasas estipuladas.

XII.1.- Respecto a la aplicación retroactiva de
las normas del Decreto 1.631/06 cabe partir de la
argumentación del accionante que señala: «Si
bien la norma provincial es imprecisa (no contie-
ne una previsión al respecto), la autoridad ener-
gética ha anunciado el sometimiento de dichos
pozos al Decreto 1.631/06, con lo cual se le esta-
ría otorgando un carácter retroactivo incompati-
ble con el principio de inviolabilidad de la propie-
dad» (ver fs. 15 tercer párrafo).

Como se advierte, la argumentación resulta
por demás insuficiente a fin de certificar el vicio
que alega. Ello sumado a la falta de acreditación
de los extremos indicados, llevan a desestimar
el planteo en los términos que ha sido efectua-
do.

Sin perjuicio de ello, estimo propicio realizar
algunas consideraciones en torno al principio de
irretroactividad de las leyes, para lo cual, cabe traer
a colación lo dicho por este Tribunal –en distinta
composición- sobre la aplicación de la normativa
ambiental a las actividades hidrocarburíferas de-
sarrolladas bajo el amparo de la Ley 17.319.

Al respecto se dijo que:» La ley 17.319 se dic-
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tó con anterioridad a la reforma constitucional del
Año 1.994 cuando el dominio de los recursos na-
turales se le atribuía al Estado Nacional.

Pero ello no implica que la legislación am-
biental –aún cuando sea posterior a tal permiso
o concesión- no deba aplicarse a las consecuen-
cias de cualquier actividad que sea susceptible
de dañar al ambiente, sin que ello determine una
aplicación retroactiva de la ley.

En efecto, el Artículo 3 del Código Civil, sólo
considera retroactivas a aquellas leyes que pre-
tendan regular hechos acaecidos bajo la vigen-
cia de una norma anterior («facta praeterita»). Con
esta significación se dispone que las leyes «no
tienen efecto retroactivo, sean o no de orden pú-
blico, salvo disposición en contrario».

«Los «facta pendentia», es decir, las «conse-
cuencias de las relaciones y situaciones jurídi-
cas existentes» se regulan por la ley nueva, sin
que importe retroactividad, salvo que ella expre-
samente disponga su aplicación diferida (solo a
los «facta futurae») o retroactiva. Es decir que
habrá efectos inmediatos y no retroactivo cuando
la nueva ley toma a la relación o situación jurídica
en el estado en que se encuentra al tiempo de su
sanción, pasando a regir los tramos de su desa-
rrollo aún no cumplidos…» (cfr. De Stefano, Car-
los A. «Retroactividad y Constitucionalidad de la
leyes», La Ley 1.979-C-784)») (cfr. Ac. 1.321/07 in
re «Y.P.F. c/Provincia del Neuquén s/Acción Pro-
cesal Administrativa»).

Considerando estos lineamientos, la constitu-
cionalidad del Decreto surge palmaria desde que
de sus términos se desprende que sus previsio-
nes entrarán en vigencia a partir de su publicación
en el Boletín Oficial (Artículo 2º de la Disposición y
Art. 3º del Decreto citado).

Esto importa que sus previsiones alcancen a
los pozos hidrocarburíferos cuyo abandono sea
inciado con posterioridad a la entrada en vigen-
cia del decreto señalado o, que se encontraren
transitando el proceso de abandono al momento
de entrar en vigencia el decreto, no existiendo afec-
tación constitucional ya que ello importa aplicar

la nueva normativa a las «consecuencias de las
relaciones y situaciones jurídicas existentes» al
momento de su entrada en vigencia.

No es lícito alegar afectación patrimonial por
un cambio sobreviniente en la reglamentación,
ya que «nadie tiene un derecho adquirido al man-
tenimiento de leyes y reglamentaciones y la dero-
gación de una norma por otra posterior no afecta
derecho alguno emanado de la Constitución Na-
cional» (CSJN 14/08/07, del dictamen de la
Procuración General, al que remitió la Corte Su-
prema en la Causa («G. 1406. XXXIX; REX
Gardebled Hermanos S.A. c/PEN - Dto. 1.349/01
s/Amparo Ley 16.986. T. 330, P. 3565, entre
otras»).

XII.2.- A igual conclusión cabe arribar respecto
a la alegada irrazonabilidad de los plazos previs-
tos en el decreto reglamentario.

Cierto es que la normativa nacional preveía
plazos más extensos para proceder al abandono
de los pozos pero ello, por si sólo, no acredita la
irrazonabilidad de los previstos en el decreto im-
pugnado. Tampoco se advierte en qué perjudica
al accionante el acortamiento de los plazos en
tanto, por un lado, se encuentran diferenciados
considerando el tipo de pozo que se abandone (3
meses para las catergorías A1 y A2 y 6 meses
para la categoría A3) y, por el otro, se contempla la
posibilidad de solicitar su extensión a la Secreta-
ría de Estado de Energía y Minería, por otro plazo
igual al previsto (ver al respecto el Capítulo IV:
Plazos para el abandono de pozos).

Luego, la discrecionalidad técnica que impe-
ra en la materia sumada a la falta de argumenta-
ción y de probanzas que acrediten el vicio alega-
do por la actora, llevan a descartar de plano su
existencia.

XII.3.- Por último, corresponde analizar la le-
galidad de la tasa mensual de abandono de po-
zos por riesgo potencial ambiental, prevista en el
Capítulo VII del decreto examinado.

Y sobre este punto, he de adelantar mi opi-
nión respecto a que asiste razón a la actora, en



PAGINA 18 BOLETIN OFICIAL Neuquén, 28 de Mayo de 2.010

tanto la imposición de una tasa de servicios sólo
puede realizarse mediante ley emanada del ór-
gano legislativo que corresponda y sancionada
de conformidad con el modo establecido en la
Constitución Provincial.

En materia tributaria el principio de legalidad
adquiere especial relevancia, ya que constituye
un modo de garantizar el patrimonio de los ciuda-
danos frente al poder de imposición del Estado.
En virtud del mismo, la imposición sólo puede
nacer de norma expresa que la ley establezca
(nullum tributum sine lege). Esto es receptado
por nuestra Carta Magna en sus Artículos 143,
144, 189 inc.7 y 42.

El primero de ellos establece en forma clara y
terminante que: «La legalidad, igualdad, equidad,
proporcionalidad, progresividad, simplicidad, cer-
teza y no confiscatoriedad constituyen la base de
los tributos y las cargas públicas, las que se esta-
blecerán inspiradas en propósitos de justicia y
necesidad social.».

A su vez, el Art. 144 de la C.P. identifica a la
Legislatura Provincial como el órgano productor
leyes de carácter tributario, estableciendo entre
sus atribuciones la de «7. - Dictar la legislación
impositiva estableciendo impuestos y contribu-
ciones cuyo monto fijará en forma equitativa, pro-
porcional o progresivamente de acuerdo con el
objeto perseguido y con el valor o mayor valor de
los bienes o de sus réditos, en su caso.» (Art. 189
inc. 7º C.P.).

Por último, el texto constitucional le confiere la
atribución a la Cámara de tener la iniciativa sobre
las leyes de impuestos (Art. 189 inc. 42 C.P.).

De la simple lectura de los artículos transcri-
ptos se desprende que la facultad de legislar en
materia impositiva ha sido otorgada, por la Cons-
titución Provincial, al órgano legislativo en forma
exclusiva y excluyente. Y, en cuanto tal, no puede
ser ejercida por otro órgano del poder, sin que
ello no implique una afrenta al Art. 12 de la C.P.
que prohibe tanto la delegación de funciones pro-
pias, como la arrogación, atribución o ejercicio
de facultades asignadas en forma expresa por la

Constitución Provincial a otros órganos (conf. Ac.
1397/07).

Aplicando estos conceptos a la especie, sur-
ge palmaria la inconstitucionalidad de la tasa por
abandono de pozos, ya que no existió norma le-
gislativa alguna que definiera el hecho imponible,
la alícuota, la base de cálculo, los sujetos alcan-
zados y los exentos, etc..

La ausencia de norma legal que, con mayor o
menor extensión, perfile los aspectos sustancia-
les de la obligación tributaria –en el caso, la tasa
de servicio- determina la ilegalidad del actuar
administrativo, no pudiendo justificarse su accio-
nar en el ejercicio de la facultad reglamentaria
propia (Art. 214 inc. 3º de la C.P.).

En efecto, para que nazca la potestad regla-
mentaria, es condición el previo ejercicio, por par-
te del órgano Legislativo, del dictado de la nor-
mativa primaria. En ella debe fijarse claramente
la política legislativa, los lineamientos básicos o
pautas a seguir a fin de guiar su aplicación por
parte del Poder Ejecutivo (cfr. Ac. 1.397/07).

Esta interpretación sigue la línea jurispru-
dencial que el Supremo Tribunal de la Nación
desarrolló a partir del caso «Delfino y Cía.»
(1.927), donde se reconoció que si bien «cuan-
do el Poder Ejecutivo es llamado a ejercitar sus
poderes reglamentarios en presencia de una ley
que ha menester de ellos, lo hace no en virtud
de una delegación de atribuciones legislativas,
sino a título de una facultad propia consagrada
por el Artículo 86 (actualmente 99) inciso 2º de la
Constitución y cuya mayor o menor extensión
queda determinada por el uso que de la misma
facultad haya hecho el Poder Legislativo», el ejer-
cicio de dicha facultad está condicionado a la
previa existencia de la norma legal que, sancio-
nada por el Congreso Nacional, necesite ser
complementada con «modalidades de interés
secundario o de detalle indispensable para la
mejor ejecución de la voluntad legislativa» (Fa-
llos 148:430).

Al principio de legalidad, que preside la ac-
tuación de esta facultad por parte del Poder Eje-
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cutivo, debe sumarse el control de razonabilidad
ya que la reglamentación ejecutiva no puede alte-
rar el espíritu de la norma por medio de excepcio-
nes reglamentarias (Art. 214 inc. 3 C.P.).

Desde esta perspectiva, y aplicando estos
conceptos a la especie, surge que la imposición
por vía de decreto reglamentario de una «tasa
mensual de abandono por riesgo potencial am-
biental» deviene inconstitucional ya que no surge
de la Ley de Protección del Medio Ambiente (L.
1.875) su creación o una reglamentación de los
aspectos sustanciales de la obligación tributaria
que se intenta imponer.

Esta conclusión torna abstracto el análisis del
argumento actoral sobre la «distorsión de la obli-
gación tributaria» dado que, descalificada desde
el punto de vista constitucional la legalidad de la
tasa impuesta por decreto del Poder Ejecutivo,
resulta ocioso realizar cualquier otro análisis
constitucional.

XIII.- En definitiva si, como se sostuviera en el
precedente citado al inaugurar el voto, pese a los
esfuerzos interpretativos, no se encuentra posi-
bilidad razonable alguna de efectuar una labor
hermenéutica que pueda compatibilizar la nor-
mativa cuestionada con el texto constitucional lo-
cal, la declaración de inconstitucionalidad se im-
pone.

Y, en este trance me encuentro, puesto que el
aludido principio constitucional de legalidad
tributaria ha sido vulnerado, impidiendo el reco-
nocimiento del ejercicio de la facultad reglamen-
taria que el Poder Ejecutivo ha realizado al crear,
vía decreto, la «tasa de abandono por riesgo po-
tencial ambiental» .

En consecuencia, considero que en el caso
corresponde hacer lugar parcialmente a la deman-
da incoada, declarando la inconstitucionalidad del
«Capítulo VII: Abandono Temporario de Pozos, Tasa
Mensual de Abandono por riesgo potencial am-
biental» del Decreto PEP 1.631/06, por contrariar
las disposiciones contenidas en los Artículos 12,
143 y 215 de la Constitución Provincial.

Consecuentemente, propicio al Acuerdo así
se declare, abrogándose la parte pertinente de
dicho decreto, identificado como «Capítulo VII:
Abandono Temporario de Pozos, Tasa Mensual
de Abandono por riesgo potencial ambiental» (cfr.
Art. 16, 2da. parte de la Constitución Provincial y
10 de la Ley 2.130), rechazando el resto de los
planteos efectuados por las razones expuestas
en los considerandos que anteceden.

XIV.- En cuanto a las costas, las mismas de-
berán ser soportadas en el orden causado, en
atención al acogimiento parcial de la demanda
(Art. 68 segunda parte del C.P.C.C. y Art. 11 de la
Ley 2.130). Tal Mi Voto.

La Señora Vocal Doctora Lelia Graciela Martinez
de Corvalán dijo: Por adherir al criterio del Dr.
Massei es que voto del mismo modo. Mi Voto.

El Señor Vocal Doctor Ricardo Tomás Kohon
dijo: Comparto los desarrollos efectuados en tor-
no a los presupuestos que habilitan el tratamien-
to de la acción intentada. De igual modo, he de
propiciar la declaración parcial de inconstituciona-
lidad del Decreto 1.631/06 en cuanto intenta im-
poner, vía decreto reglamentario, una tasa men-
sual de abandono de pozos por riesgo potencial
ambiental, en violación al principio de legalidad
tributaria.

Sólo efectuaré una precisión en punto al al-
cance de la jurisdicción en materia de hidrocar-
buros, la cual, según  entiendo, debe concebirse
en el marco del «federalismo de concertación»
(cfr. en extenso, las consideraciones efectuadas
en autos «Etcheverry», Ac. 1.532/08).

Con esta digresión -tendiente a lograr cohe-
rencia con la posición que he sostenido en ante-
riores oportunidades y que no incide en el resul-
tado del pronunciamiento en tanto el conflicto no
se presenta como una directa derivación de la
actividad hidrocarburífera, considerada en sí mis-
ma, sino de las consecuencias ambientales que
su ejercicio comporta- adhiero a los desarrollos y
a la solución propuesta por el Sr. Vocal que abre
el Acuerdo. Tal mi Voto.
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El Señor Presidente Guillermo Antonio Labate
dijo: Comparto plenamente los argumentos expre-
sados por el Sr. Vocal que abre el Acuerdo, por lo
cual expreso mi voto en idéntico sentido. Tal mi
Voto.

El Señor Vocal Subrogante Doctor Alberto Mario
Tribug, dijo: Por compartir los fundamentos ex-
presados por el Sr. Vocal Doctor Oscar E. Massei,
adhiero a su solución. Tal mi Voto.

De lo que surge del presente Acuerdo, de
conformidad Fiscal, por unanimidad se Resuel-
ve: 1º) Hacer lugar parcialmente a la demanda
incoada, declarando la inconstitucionalidad  de
la tasa mensual de abandono  por riesgo po-
tencial ambiental, abrogándose la parte perti-
nente del Decreto 1.631/06 (B.O. 08/09/06), a
saber el «Capítulo VII: Abandono temporario de
pozos. Tasa Mensual de Abandono por Riesgo
Potencial Ambiental» (cfr. Art. 16, 2da parte de
la Constitución Provincial y 10 de la Ley 2.130).
2º) Imponer las costas en el orden causado (Art.
68 segunda parte del C.P.C.y C. y 11 de la Ley
2.130). 3º) Regular los honorarios profesiona-
les del Dr. Carlos R. Iribarne, apoderado de la
actora, en la suma de pesos dos mil doscien-
tos noventa ($2.290) y los del Dr. Tristán Iribarne,
patrocinante de la misma parte, en la suma de
pesos cinco mil setecientos treinta ($5.730), por
aplicación de los Artículos 6 y 36 de la Ley 1.594.
4º) Regístrese, notifíquese, oportunamente
dése cumplimiento a lo dispuesto en la segun-
da parte del Artículo 10 de la Ley 2.130, y
Archívese.

Con lo que se dio por finalizado el Acto, que
previa lectura y ratificación, firman los Magis-
trados presentes por ante la Actuaria que cer-
tifica.

Fdo. Antonio Guillermo Labate, Presidente,
Dr. Ricardo Tomás Kohon, Vocal;  Dra. Lelia
Graciela M. de Corvalán, Vocal; Dr. Oscar E.
Massei, Vocal; Dr. Alberto Mario Tribug, Vocal
Subrogante; Cecilia Pamphile, Secretaria.


